
I ACt I I . I AI) DL CILNCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, O 8 MAR 2013
V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0015683/2012
por el cual ei Ing. Francisco Javier RODRÍGUEZ solicita su admisión a la
Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA; y

CONSIDERANDO:

Que en el Art. 2° de la Resolución N° 1032 -T- 2012 se designa la
Comisión Asesora del Doctorando Ing. Francisco Javier RODRÍGUEZ y cuya
Directora de Tesis es la Dra. Patricia DARDATI;

Que en el Expte. 0054774/2012 del cual se ha copiado lo solicitado
por los Doctores i_uis A. GODOY y Patricia DARDATI, copia que obra a fs. 44 y
45 de presente Expte;

Que en la citada copia los Doctores Luis A. GODOY y Patricia
DARDATI, solicitan y justifican la necesidad de cambiar la Comisión Asesora
del Doctorando Ing. Francisco Javier RODRÍGUEZ;

Lo aconsejado por la Comisión de Admisión y Tesis de la Carrera
de DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA a fs. 46;

Que cuenta con el aval de la Secretaría Académica Investigación y
Posgrado Área ingeniería a fs. 49 vta.;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto
Ordenado Resolución N° 1099 -T- 2009;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS: FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art.n.- Reciiíicar el Art. 2° de la Resolución N° 824 - T - 2012,
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DONDE DICE:

-Aceptar la Comisión Asesora constituida por los siguientes Miembros:

• Dr. Carlos OLDANI (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,
Universidad Nacional de Córdoba).

• Dr. Luis A. GODOY (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,
Universidad Nacional de Córdoba).

DEBE DECIR:

-Aceptar la Comisión Asesora constituida por los siguientes Miembros:

• Dr. Luis A. GODOY (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,
Universidad Nacional de Córdoba).

• Dr. Diego CELENTANO (Potinficia Universidad Católica de Chile).

Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese dése cuenta al H.
Consejo Directivo y gírense las presentes actuaciones a Secretaría

Académica Investigación y Posgrado Área Ingeniería a fin de notificar a los
interesados.
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